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Ea1e Rectorado ha resuelto convocar a concuno las p1azas que
se relacionan en el anexo de la presente Resuluci6n.

Uno.-Dichos CODCUI'IOI se resir'n por lo '!is.Puesto en la Ley
Orúnica 1111983, de 25 de qosto (<<IloleUn Oficial del Estado» de
1 ele septiembre); Real Decmo 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1'!.86, de 13 de junio (<<IloleUn Oficial del Estado» de 11 de
julio); uraen de 28 de dictembre de 1984 (<<IloleUn Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); los Estatutos de la Universidad
y en lo previsto por la lesislaci6n JeDOI"8I de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán idependientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los cirados concunos se requieren los
si¡uientes requisitos ¡enorales:

a) Ser espail.ol.
b) Tener cumplidos los dieciocho aílos y no haber cumplido

los ....nta y cinco aílos de edad.
c) No haber sido seJlU8'!c? mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administraci6ndel Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilirado para el
ejercicio de las funciones pllblicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto llsico o psfquico que
im)'ida el desempeño de las funciones correspondientes a ProfeSor
de Universidad.

Tres.-Deber6n reunir ademú las condiciones est>edficas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 62, del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, seglln la categoria de la plaza Y clase del concuno.

Cuando, estando en posesi6n del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.° l. c~ del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no pertenezca a nin¡uno de los Cuerpos que en el
m.smo se señalan, los interesados deber6n acreditar haber lido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposici6n transitoria IInd6cima de
la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de ••nctn, de Reforma Universita·

. y en la disposici6n transitoria'Cuarta del Real Decreto
r3s8/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado primero del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concunar a plazas de Catedrático de Universi
dad quienes en 1 de mayo de 1983, estuvieran desempei\ando la
funci6n de interinos o contrarados, como Profesores Catedráticos
o AareRados de Universidad con una anti¡lledad de cinco aílos en
el Útulo de Doctor en la recha indicada.

Asimismo, podrán concunar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, sealln establece la disposici6n tranlitoria cuarta del Real
Decreto f888/1984, de 26 de septiembre, y la disposici6n transito
ria und6cima de la Ley Orúnica 111198., de 25 de asasto, quienes
tuvieran condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrá
tico de Escuela Univesitaria con anterioridad a la entrada en vi&or
de la Ley de Rerorma Universitaria o quienes la adquieran en
virtud de conCUl'lOl convocados con anterioridad a la entrada en
vi¡or de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concuno remitir6n la
correspondiente solicitud al RectOr de la Universidad a la que
corresponde la plaza por cualquiera de los pmew!imielltos estable
cidos en la Ley de Procedimi""to Administrativo, en el plazo de
veinte dIas hábiles a partir de la publicaci6n de esta convocatoria,
mediante instancia debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso, utilizando para ello el anexo n de esta Resoluci6n. La
concurrencta de dichos requisitos deberá estar referida siempre a
una recha anterior a la expiraci6n del plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ci6n-~urIade la Universidad de las laIas Baleares, las cantida
des si¡wentes:

Para Catedráticos de Universidad, Titulares de Universidad Y
Catedráticos de EscucIas Universitarias, 1.580 pesetas (480 pesetas
por rormaci6n de expediente, y 1.100 pesetas por derechos de
examen).

Para Titulares de Esmelas Universitarias, 1.390 pesetas (290
pesetas por rormaci6n de expediente, y 1.100 pesetas por derecbos
de examen).

La Habilitaci6n expedid el rearo por duplicado, uno de cuyos
iljemplares deberá umrse a la solicitud.

Cuando el PIlo de los derechos se efect1íe 1lOr sin> postal o
telepátic!>, 6s1e. será diri¡ido a la cilada Habilit8ción-Papdurla,

14422 RESOLUCION de 19 de mayo de /987, de la UlIiver·
.idad de las J./as Baleares, por la que .e COllllOC<lll a
COIICIU'SO las plazas de profesorado IUliversilarlo que .e
citan.

haciendo constar en el talonciUo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finaljzado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector. de la Universidad a la que ""rresponde la plaza, Por
cualqwera de los proce:Iim.entos establec.dos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicaci6n de las causas de
exclusi6n. Contra dicha Resoluci6n, aprobando la lista de admiti.
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamaci6n ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
si¡uiente al de la notificaci6n de la relaci6n de admitidos y
excluidos. -

Seis.-Oentro del plazo habilitado reglamentariamente pam la
constituci6n de la Comisi6n, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dietará una Resoluci6n que
deberá ser notificada a lodos los interesados con una antelact6n
mlnima de quince días naturales respecto de la recha del acto de
constitución, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisi6n y, eo su caso,
a los suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el aeto de presentaci6n de los concursantes, y con
señalamiento del dIa, hom y lusar de celebraci6n de dicho acto, a
estos erectos, el plazo entre la recha prevista para el aeta de
constituci6n de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentaci6n no podrá exceder de dos días hábiles.

Sie1e.-En el acto de I":"""ntaci6n los concursantes entregarán al
Presidente de la ColDlsi6n, la documentaci6n señalada en los
articulos 9.° Y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 11 de julio), en su caso, seglln se
trate de concurso o concurso de méritos.

o.bo.-Los. candidatos propuestos para la provisi6n de las
plazas deber6n presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de lI.uince dIas hábiles si¡uientes al de concluir la
actuaci6n de la Conusi6n, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
si¡uientes documentos:

a) Certificaci6n de nacimiento, expedida por el Resistro Civil
correspondiente.

b) Certificaci6n mo!dica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto flsico o pslquico que imposibilite para el desempefto de las
funciones correspondientes a Proresor de Universidad, expedida
por la Dirección Provincial o Consejer1a, seglln proceda, competen
tes en la materia de sanidad.

c) Declaraci6n jurada de no haber sido separado de la Admi
nistraci6n del Estado, institucional o local, ni de las Administracio
nes de las Comunidades Autónomas, en virtud de exped!ente
discip'linari!". y no hallarse inhabilitado para el ejercicto de la
funct6n púDJÍca.

Los que tuvieran la condici6n de funcionarios de carrera,
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificaci6n del Ministerio u Or¡anismo del
que dependan, acreditativa de su condici6n de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Palma de Mallorca, 29 de mayo de 1987.-El Rector, Nada! Dalle
Nicolau.

ANEXO

Nllmero de p1azas: Una. Plaza nllmero 59. Cuerpo al que
pertenece: Titular de Escuela Universitaria. Afea de conocimiento
a la que corresponde: «Economia Fianaciera y Contabilidad».
Depanamento al que estA adscrita: Economia y Empresa. Activida
des a realizar por quien obtenaa la plaza: Economia y Empresa.
Introducci6n. Clase de convocatoria: Concuno.

Nllmero de plazas: Dos. Plazas nllmeros 60 y 61. Cuerpo al que
pertenecen: Titulares de Escuela Universi~ ~ de con~
miento a la que corresponden: «Economia FUIII8C1er8 y Contabili
dad». Departamento al que están adscritas: Economia yEm~
Actividades a realizar por quienes obten¡an las plazas: Contabili
dad. Introducción. Clase de convocatoria: Concuno.

Nllmero de plazas: Una. Plaza nllmero 62. Cuerpo al que
perleDece: Catedrático de Universidad. Afea de conocimiento Bla
que corresponde: «Estrati¡ralla». Depanamento al que está ads
crita: Ciencias de la Tierra (Geografia y Geología). Actividades a
realizar por quien ob!enp la plaza: Ampliaci6n de Geología. Clase
de convocatoria: Concurso.

Nllmero de plazas: Una. Plaza nllmero 63. Cuerpo al que
pertenece: Titular de Universidad. Afea de conocimiento a la que

·corresponde: «Estratillm1la». Departamento al que está adsct;ita:
CiGlctBs.de la Tierra (Geografia y GeoIogia). Actividades a realizar
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p.or quien obtenga la plaza: GeoI<Jlia General. Clase de convocato-
na: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza número 64. Cuerpo a! que
pertenece: Titular de Universidad. Atea de conocimiento a la que
corresponde: «Ingenieria Química». Departamento a! que está
adscrila: Química. Clase de convocatoria: Concono.

Número de plazas: Dos. Plaza número 6S y 66. Cuerpo a! que
pertenecen: Titulares de Universidad. Atea de conocim.ento a la
que corres~~~n: "8~:::: Flsica». Departamento a! que están
adscritas: .,ca. convocatoria: Concuno.

Número de plazas: Una. Plaza número 67. Cuerpo a! que
pertenece: Titular de Universidad. Atea de conocimiento a la que
corresponde: «Derecho Mercantil». Departamento a! que está
adscrita: Derecho Privado. Clase de convocatoria: Concuno.

Número de plazas: Una. Plaza número 68. Cuerpo a! que
pertenece: Titular de Univenidad. Atea de conocimiento a la que
corresponde: «Flsica de la Materia Condensada». Departamento a!
que está adscrita: Flsica. Actividades a lea1izar por quien obtenp
la plaza: Mecánica Estadistica (2.° ciclo). Clase de convocatona:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 69. Cuerpo a! que
pertenece: Titular de Universidad. Atea de conocimiento a la que
corresponde: «Flsica de la Tierra, Astronoinfa y Astrofisica».
Departamento a! que está adlcrita: FIsica. Actividades a reaIizar
por quien obtcnp la plaza: Flsica del Aire (2.° ciclo). Clase de
convocatoria: COncurso.

Número de plazas: Dos. PIazu números 70 y 71. Cuerpo al que
pertenecen: Titulares de Escuela Universitaria. Atea de conoci
ntiento a la que corresponden: «Física Aplicada». Departamento a!
que están adscritas: Flsica. Actividades a reaIizar por quienes
obten"", las plazas: Term01ogla. Clase de convocatoria: Concuno.

Numero de plazas: Una. Plaza número 72. Cuerpo a! que
pertenece: Titular de Universidad. Atea de conocimiento a la que
corresponde: «Quimica lnor¡¡ini_. Departamento al que está
adscrita: Química. Clase de convocatoria: Concuno.

Número de plazas: Una. Plaza número 73. Cuerpo a! que
pertenece: Titular de Universidad. Atea de conocimiento a la que
corresponde: «Química 0rPni-. Departamento a! que está
adscrita: Qulmica. Clase de convocatoria: Concuno.

Número de plazas: Una. Plaza número 74. Cuerpo a! que
pertenece: Titular de Universidad. Atea de conocimiento a la que
corresponde: «Quimica Orgánica». Departamento al que está
adscrita: Qulmica. Clase de convocatoria: Concuno.

14423 RESOLUClON de 2 de junio de 1987. de la Universi
dad tk AICDlá tk Henares. por la que se convocan a
concurso y concurso tk méritos plazas de profesorado
de los Cuerpos Docerlla Universitariar.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Univenitaria y en el artículo 2.°. 4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los conconos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
y a tenor de lo establecido en el artlcu10 110.4 del Rea! Decreto
1280/1985. de 5 de junio, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Ak:aIá de HenaRS,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concunos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Ol'Kánica 11/1983, de 25 de a¡osto (<<Boletín Oficia! del Estado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(<<Boletln Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
julio); Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio (<<!Ioletln Oficial del
Estado» de 30 de ¡'uIio~ Yen lo previsto en la legislación seneral de
funcionarios civi es del Estado, y se trantitarán independiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser adntitido a los citados concursos se reqllieren los
siguientes requisitos genendeo:

a) Ser espaftoL ~

b) Tener cumplidos dieciocho años Y no haber cumplido los
sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario.
del Servicio de la Administradón del Estado O de la Adntinistra
ción Autónoma Institucional o Local, ni haIIane Inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfeimedad ni defecto llsico o psfquico que
impida el desempeño de funciones corrapondientes a Profesor de
U niversidad.

Tres.-Deberán reunir. adl!mú, las condiciones especIficas que
se señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre, se¡ún la calelorfa de la plaza Yclase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plaza de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1, e), del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes del
concuno.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de "*,,,,10, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1 del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi
dad quienes el I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de Interinos o contratados como ProIesores Catedráticos o
A¡regados de Universidad, con una anti¡iiedad de cinco años en el
titulo de Doctor en la Indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni·
venidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley Or¡¡inica 11/198>, de 2S de agosto, quienes
tuvieran la condición de ProIesor adjunto de Univen.dad o
Catedrático de Escuelas Universitarias con !I11terioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquieran en virtud de concuno convocado con anterioridad a la
entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-QUienes deseen toinar parte en d concuno rentitirán la
correspondiente solicitnd a! Rector de la Universidad a la que
conesponda la p!..".~e:t~erade los pro<:edintientos estable
cidos en la Ley de ..ento Adntinistrativo, en el plazo de
veinte dlas hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, seaún modelo anexo n, debidamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el COncuno.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagadur!a de dicha Universidad, la cantidad de I.SOO pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas en formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechoI de examen). La Habilitación expedirá
un recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a
la solicitud

Cuando d pago de los derechos se efectúe nnr giro postal o
teI~, Me será diriaido a la citada HabiJ{.aclón-Papdurla,
haciendo constar en el tafonci1lo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del Interesado y plaza ala que
concursa.

Clnco.-Finali...do el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que COIresponde la plaza por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
ntiento Administrativo, tentitirá a todos los aspirantes relación
completa de adntitidos y excluidos, con Indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha tesolución aprobando la lista de adntitidos
y excluido.. los iDla'esados podrán I!fOSC1ltar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notilicación de la relación de adntitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reg1amentaiiamente para la
constitución de la Contisión, el Presidente, previa consulta de los
restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con la antelación ntinima de
quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita.

Siete.-En el acto de ~tación los concursantes entregarán a!
Presidente de la Connsión la documentación señalada en los
artIculos 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso. seaún se trate de concuno o concuno de mérito.

Ocho.-Úls candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de quince dIas hábiles siguientes a! de concluir la actuación
de la Contisión, por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adntinistrativo, los
siguientes docnmentos:

A) Certificación de nacimiento expedida por d Reaistro Civil
oorresDOlldiente.

B)- CertificaciÓII médica oficial de no padecer CDfCrmedad ni
defecto ftsico o psiquico para el deseml'!'ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UniVenldad, expedida por la
Dirección Provincial O CoIlst¡jem, sqIln proceda, competentes en
materia de sanidad.

q Declaración jurada de no haber sido separado de la
Admuristración del Estado, lnstitncional oLocal, ni de las adminis
traelOnes de las Comunidades Autónomas, en virtud de exped!ente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicto de la
funCIón pública.


